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Señores:
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                         S.                                          D.
 
 
Proceso: VERBAL
Radicado: 2019-00703
Demandante: LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDÍA
Demandado:  GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS
 
 
 
DIANA MARINA CANGREJO RUIZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad identificada con la
cedula de ciudadanía N°53.167.691 de Bogotá y portadora de la T.P 175.348 del C.S. de la
J. actuando como apoderada de la demandada, dentro del término legal correspondiente,
presento ante su despacho CONTESTACION DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 
 

DIANA MARINA CANGREJO RUIZ
CC No 53.167.691 de Bogotá
T.P No 175.348 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo electrónico: cangrejo49@hotmail.com
Teléfono: 312 5673205
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Señores:  
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                         S.                                          D.  
  
Proceso: VERBAL  
Radicado: 2019-00703  
Demandante: LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDÍA  
Demandado:  GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA  
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA  
  

 

 

DIANA MARINA CANGREJO RUIZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad 

identificada con la cedula de ciudadanía N°53.167.691 de Bogotá y portadora de la 

T.P 175.348 del C.S. de la J.  actuando como apoderada de la demandada, dentro del 

término legal correspondiente, presento ante su despacho contestación de demanda 

así: 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

  

  

PRIMERO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE, el hecho es supremamente 

confuso únicamente se refiere a los linderos del predio en este caso me atengo a lo 

que se pruebe.   

  

SEGUNDO: NO ES CIERTO me atengo a lo que se pruebe el demandante refiere 

una transacción figura que no se ha dado entre las partes.  

  

TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, en tanto se refiere a la cláusula cuarta del 

contrato, pero pierde de vista el apoderado que este contrato se elaboró con la única 

intención de servirle de apoyo (hacerle el favor) al señor LUIS ALFREDO MARTINEZ 

HEREDIA para retirar sus cesantías del fondo como trabajador de la empresa 

Redetrans, y no con fines de venta.  

  

CUARTO: NO ES CIERTO, la señora GILMA STELLA RODRIGUEZ, no recibió ninguna 

suma de dinero en efectivo ni por ningún otro tipo de trasferencia de parte del 

demandante, todo se trató de una ficción para retirar las cesantías del señor HEREDIA 

como quedará demostrado con los testimonios de las señoras GINNA MARCELA 

PINEDA y MARITZA PINEDA. 

  

QUINTO: ES CIERTO, pero esa posesión no se dio con ocasión al contrato de venta 

sino a un contrato verbal de arrendamiento entre la señora GILMA RODRIGUEZ y el 

señor LUIS ALFREDO MARTINEZ, que terminó en una diligencia de desalojo por 

sentencia de restitución de inmueble arrendado, el pasado 9 de marzo de 2021 a las 

11:40 am por orden del juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Sede Descentralizada de Kennedy. 

  



SEXTO: PARCILAMENTE CIERTO, en tanto si existe esa cláusula en el contrato, 

pero en ningún momento existió la intención de vender el inmueble por tanto la 

clausula penal que alega el demandante no debe cobrar efectos jurídicos para las 

partes por que el espíritu del contrato no era la venta del inmueble si no el retiro de 

las cesantías del señor HEREDIA.   

   

SÉPTIMO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que el señor HEREDIA recibió el 

inmueble no como consecuencia de una compra venta si no por anterioridad mediante 

un contrato de arrendamiento verbal como quedo demostrado antes el Juez 

Veinticinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy  

   

OCTAVO: ES CIERTO, advirtiendo que la realidad prevalece sobre las formas, en 

este evento existía un contrato de arredramiento y no una intención de venta sobre 

el inmueble, en tal medida mi representada demando la restitución del mismo proceso 

que fue exitoso y finalizó con la diligencia de desalojo del inmueble el día 9 de marzo 

de 2021.  

   

NOVENO:  ES CIERTO, en atención que este inmueble era de propiedad de las 

señoras GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA, MARITZA PINEDA RODRIGUEZ Y 

GINNA MARCELA PINEDA RODRIGUEZ, quienes estaban legitimadas para efectuar su 

venta.  

  

DECIMO: NO ES CIERTO, en tanto la esencia de ese contrato fue con la única 

intención de ayudarle al señor HEREDIA a retirar sus cesantías del fondo de cesantías 

donde las tenia depositadas, persona que obro de mala fe y aprovechándose de la 

condición de la señora GILMA RODRIGUEZ, quiso apoderarse del inmueble.   

  

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, como obra en poder que se allega al expedienté.    

  

 

 

ACAPITE ESPECIAL 

INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

 

 

PRIMERO: Debo advertir que, el mencionado inmueble proviene del proceso de 

liquidación de herencia y liquidación de la sociedad conyugal entre el señor SILVINO 

PINEDA LOPEZ y la señora GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA, ante la Notaria 

Primera de Soacha Cundinamarca, de fecha 21 de septiembre de 2017. 

 

SEGUNDO: En efecto el demandante suscribió un contrato de arrendamiento de forma 

verbal en el año 2000 con la aquí demandada, contrato que perduro por más de 18 años.  

 

TERCERO: Debido a la confianza generada entre arrendador y arrendatario por mas de 

15 años, el señor Martínez Heredia solicito el favor de la arrendadora señora GILMA 

RODRIGUEZ de firmar una promesa de compraventa con la finalidad de que el 

demandante pudiera retirar los dineros depositados en su fondo de cesantías.   



CUARTO: Quedo demostrado tan así el favor que realizó la señora Rodríguez, que en la 

promesa de compra venta firmada por la aquí demandada, el valor del inmueble en 

cuestión no correspondía al valor real de venta. Así como, tampoco fue firmado por la 

totalidad de los propietarios del bien, pues los propietarios del inmueble eran para su 

momento las señoras GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA, MARITZA PINEDA 

RODRIGUEZ Y GINNA MARCELA PINEDA RODRIGUEZ. 

 

QUINTO: Dentro de la promesa de compraventa firmada por la señora Gilma Rodríguez, 

se estipulo como fecha de otorgamiento de escrituración el día 31 de mayo de 2017. Sin 

embargo, por tratarse de que dicha promesa consistía en un favor para el señor Martínez 

Heredia y cumplido dicho plazo de otorgamiento de escrituras, las partes no se 

presentaron en la Notaria convenida, extinguiéndose así la obligación ya que las partes 

tenían claridad que se trataba de un favor entre ellos.    

 

SEXTO: El señor LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA, valiéndose de la confianza de la 

señora Gilma Rodríguez, logró que esta última firmara la promesa de compraventa de 

forma engañosa, pues su intención a toda luz de mala fe quedo demostrada en el 

entendido que la demandada NUNCA recibió dineros correspondientes a la promesa de 

venta, adicionalmente el arrendatario señor Martínez Heredia, no se comportó como un 

promitente comprador, por el contrario, continúo pagando sus canones de arrendamiento 

de forma continua, como lo había hecho por más de 15 años, de igual forma las 

propietarias del inmueble continuaron cobrando dicho arriendo y ejerciendo actos de 

señor y dueño, como lo es el solo hecho de pagar oportunamente los impuestos del 

inmueble durante todos los años en que el arrendatario ocupo el inmueble. 

 

SEPTIMO: Frente al incumplimiento en el pago del canon de arrendamiento, las 

propietarias del inmueble señoras GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA, MARITZA 

PINEDA RODRIGUEZ Y GINNA MARCELA PINEDA RODRIGUEZ, convocaron ante el centro 

de Conciliación de la Fundación Derecho y Formación Tejido Humano, al señor Martínez 

Heredia y su esposa la señora Rosa María calvo, con la finalidad de conciliar el pago de 

los canones adeudados y la posible entrega del bien frente al incumplimiento del contrato 

de arrendamiento.  

 

OCTAVO: Con lo anterior, y dado el incumplimiento en el pago del arriendo por parte del 

señor Martínez Heredia, y el fracasado intento de acordar la entrega del inmueble como 

quedó demostrado en el acta del numeral que antecede y que se aporta en el acápite de 

pruebas, las señoras GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA, MARITZA PINEDA 

RODRIGUEZ Y GINNA MARCELA PINEDA RODRIGUEZ, decidieron iniciar el proceso de 

restitución de inmueble arrendado.   

 

NOVENO: Como quedo demostrado dentro del proceso de Restitución de Inmueble 

adelantado por el Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la Sede Descentralizada de Kennedy bajo el radicado N° 2018-0695, en contra del 

señor LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA, el pasado 5 de septiembre de 2019, el 

Juzgado ordenó el desalojo del Inmueble el día 9 de marzo de 2021. Cabe advertir que 

dentro del desarrollo de dicho proceso surgió la venta del inmueble a los señores JOSE 

VICENTE MORENO RUIZ y FRANCY YATE AROCA, 

 

 

 



EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

   

  

PRIMERA: De la manera más comedida y respetuosa solicito al Honorable despacho 

se nieguen todas y cada unas de las pretensiones incoadas con la demanda atendiendo 

a que carecen de legalidad y fuerza vinculante para las partes en la medida que la 

intención de la señora GILMA RODRIGUEZ y el señor LUIS ALFREDO MARTINEZ 

HEREDIA al suscribir el contrato de promesa de venta no fue la venta del inmueble 

sino, la intención de solicitar el retiro de las cesantías al fondo al que se encontraba 

afiliado el demandante, por tal razón no están llamadas a prosperar dichas 

pretensiones.  

 

SEGUNDA: Que se condene en costas al demandado 

  

 

PRUEBAS 

  

Solicito que se tenga como tales las siguientes:  

 

TESTIMONIALES: 

 

A. GINNA MARCELA PINEDA RODRÍGUEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 52.709.465 de Bogotá, quien reside en la calle 34 B sur N° 

3ª-11 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

ginnamarcela80@hotmail.com,  teléfono 3102177312, quien informará al 

despacho la forma en que se originó el contrato de arrendamiento con el 

demandante por más de 15 años, y las situaciones que originaron el proceso 

de restitución de inmueble arrendado del predio de su propiedad ubicado en la 

calle 13A N° 80D-23 de la ciudad de Bogotá, quien será citada por mi conducto. 

 

B. MARITZA PINEDA RODRIGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 52.969.468 de Bogotá, dirección de domicilio en la carrera 112 I N° 

88-69 de la ciudad de Bogotá, teléfono 3212150551, correo electrónico: 

maritzapineda84@hotmail.com, persona que ilustrará las condiciones de 

tiempo modo y lugar en que se celebró la simulación de la promesa de 

compraventa suscrita entre la señora GILMA RODRIGUEZ y el aquí demandante 

señor LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA, testigo que será citada por mi 

conducto. 

 

C. RITA ANTONIA FONSECA TORRES, identificada con la cedula de ciudadanía 

N° 39.754.304 teléfono: 3143567783, quien podrá ser notificada en la 

dirección: carrera 79ª N° 13 – 16 Barrio Visón Colombia de la ciudad de Bogotá 

o mediante correo electrónico: Antonia.1970@hotmail.com, Testigo que podrá 

por su cercanía al inmueble objeto de controversia frente a la promesa de 

compraventa ilustrar detalladamente los hechos materia de la presente 

demanda, debido a que conoce las partes involucradas por tener un negocio 

de peluquería contiguo al predio en cuestión y quien puede dar fe que las 

señoras GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA, MARITZA PINEDA 

RODRIGUEZ Y GINNA MARCELA PINEDA RODRIGUEZ, cobraban el canon de 

arrendamiento y que en más de una oportunidad recibió el canon de 

arrendamiento por orden de las propietarias del predio de la misma mano del 

aquí demandante o de su esposa la señor Rosa María Calvo Cruz   

 

mailto:ginnamarcela80@hotmail.com
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DOCUMENTALES: 

 

1-  Copia de la promesa de compraventa suscrita entre GILMA ESTELLA 

RODRIGUEZ DE PINEDA y LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA, la cual 

conduce a la ineficacia, improcedencia y a la nulidad absoluta de la materia de 

este caso, demostrando la falta de cumplimiento de requisitos formales 

exigidos por la Ley en el escrito firmado por no contener o no estar plasmada 

la firma de dos de las promitentes vendedoras dentro del documento. 

 

2-  Copia del acta de conciliación fracasada o constancia de no acuerdo celebrada 

el día 26 de marzo de 2018, ante el centro de Conciliación de la Fundación 

Derecho y Formación Tejido Humano. Hecho que guarda relación directa entre 

el tema de prueba al demostrar dentro del audiencia de conciliación que el 

mismo demandante reconoce ser arrendatario y la prueba judicial que se 

aporta para demostrar el hecho.  

 

3- Copia del pago de impuesto predial del inmueble ubicado en la calle 13A N° 

80D-23 de la ciudad de Bogotá, en los años en que surgió el presente pleito y 

que estuvieron a cargo de la aquí demandada, con lo que se pretende 

demostrar los actos de señor y dueño que mantuvo mi prohijada con su 

inmueble.   

 

4-  Copia del acta de audiencia y fallo de sentencia del proceso de Restitución de 

Inmueble bajo el radicado 2018-00695 00 de fecha 5 de septiembre de 2019 

ante el Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la Sede Descentralizada de Kennedy. La cual es pertinente conducente y útil 

en demostrar que el referido documento de promesa de compraventa objeto 

de litis está alejado de la realidad, pues en dicho proceso de restitución de 

inmueble el mismo demandado señor LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA 

confirmó que él, ocupaba el inmueble bajo la figura de arrendatario y reconoció 

que no logró demostrar la veracidad de la supuesta promesa de compraventa 

que hoy nos ocupa.   

 

PRUEBA TRASLADADA  

De acuerdo con el artículo 174 del Código General del Proceso (Las pruebas practicadas 

válidamente en un proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas 

sin más formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren practicado 

a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. En caso 

contrario, deberá surtirse la contradicción en el proceso al que están destinadas)., 
solicito respetuosamente se tenga como prueba la siguiente: 

 

A. Se oficie al JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY. 

Radicado 2018-00695 00. Para que allegue el expediente completo y se 

tenga en cuenta todas y cada una de las actuaciones desplegadas dentro 

de ese radicado que conllevaron con la sentencia de restitución de inmueble 

arrendado y su respectiva diligencia de desalojo, en la medida que se 

advierte con esta prueba trasladada la verdadera relación existente entre 

las partes era un contrato de arrendamiento y no una compra venta.  



 

 INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

 

Se practique interrogatorio de parte al demandante señor LUIS ALFREDO MARTÍNEZ 

HEREDIA, para que absuelva el interrogatorio que sobre los hechos le formularé, para 

aportar claridad al objeto real del contrato en litis, forma y fecha de pago de las presuntas 

arras, de donde provenían los recursos y por qué razones fue restituido del inmueble.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

Fundo esta solicitud en los artículos mencionados y en especial el artículo 374 Y 133 
y ss C.G.P. y demás normas concordantes. 

 

ANEXOS 

 

1. Todo lo relacionado en el acápite de pruebas. 

2. Copias de la contestación de demanda y de sus anexos para el traslado del   

      Demandante 

3.   Se formulan excepciones que se encuentran en escrito separado a la contestación    

de la demanda, para aportar orden y claridad a los hechos y pretensiones de las 

mismas.  

 

 

NOTIFICACIONES 

  

  

Conforme con las previsiones de la Ley 2213 de 2022 me permito informar los datos 

de localización.  

La demandada en la calle 31 sur N° 3-51 este Barrio bello Horizonte Localidad de San 

Cristóbal, de la ciudad de Bogotá. 

La suscrita apoderada en la Calle 19 N° 5 – 30 oficina 1005 y 10004 Edificio BD 

Bacatá, de la ciudad de Bogotá o al correo electrónico: cangrejo49@hotmail.com 

teléfono 3125673205.  

  

Sin otro particular,  

  

Del señor juez  

  

  
DIANA MARINA CANGREJO  

C.C 53.167.691 de Bogotá  

T.P. N° 175.348 del C. S. de la J. 

E-mail: cangrejo49@hotmail.com   

mailto:cangrejo49@hotmail.com


Señores:  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                         S.                                          D.  

  

Proceso: VERBAL  

Radicado: 2019-00703  

Demandante: LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDÍA  

Demandado:  GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA  

 ASUNTO: PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DENTRO DE CONTESTACION 

DEMANDA  

  

Respetados Señores:  

  

DIANA MARINA CANGREJO RUIZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad 

identificada con la cedula de ciudadanía N°53.167.691 de Bogotá y portadora de la 

T.P 175.348 del C.S. de la J.  actuando como apoderada de la parte demandada, 

dentro del término legal correspondiente, propongo ante su despacho las siguientes: 

 

EXCEPCIONES   DE    FONDO 

PREVALENCIA DE LA INTENCIÓN 

 

Al que se refiere el artículo 1618 del C. C. referente a la interpretación de los 

contratos, consistente en que, Conocida claramente la intención de los contratantes, 

debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras. 

Esta excepción la fundamento en el hecho disiente y protuberante de la demanda 

de resolución de Contrato de compraventa, instaurada con argucias para confundir 

al Juez, pues en el presente caso, tanto mi poderdante como demandante tenían 

claro que la firma de la promesa de compraventa suscrita el día 31 de enero de 

2017, tenía como finalidad que con el favor realizado por la señora Gilma Rodríguez, 

el señor LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA podría retirar sus cesantías depositadas 

en el fondo de cesantías de su cuenta individual. De tal forma era la claridad del 

favor que realizó la aquí demandada, que las partes estipularon un valor irrisorio del 

inmueble, estipulando el valor en DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS 

($230.000.000), cuando el valor real del inmueble para esa época era de 

aproximadamente QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($550.000.000). 

 

Por otro lado, tan claro era el favor de la firma de la promesa de compraventa para 

el señor Martínez Heredia, que él mismo sugirió que no era necesario las demás 

firmas de propietarias del inmueble señoras MARITZA PINEDA RODRIGUEZ Y GINNA 

MARCELA PINEDA RODRIGUEZ, Pues bastaba para el fondo de cesantías la firma de 

solo una de las propietarias como requisito de formalidad para el trámite de retiro 

de cesantías. 

Así las cosas, las pretensiones de la demanda son inanes, debido a la Carencia de 

presupuestos para la viabilidad de las pretensiones de la demanda por falta de la 



firma de dos de las prometientes vendedoras, prevaleciendo la nulidad del contrato 

PROMESA DE COMPRAVENTA, ya que, habiéndose omitido requisitos y formalidades 

esenciales establecidas por la Ley para la promesa de compraventa, esta no produce 

obligación alguna. 

En este orden de ideas, solicito respetuosamente se declare probada la excepción 

propuesta y se condene en costas y perjuicios a la parte demandante 

 

INEXISTENCIA DEL CONTRATO 

 

De acuerdo con el artículo 1740 del Código civil colombiano Es nulo todo acto o 

contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 

mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. 

Esta excepción la fundamento en el hecho en que la inexistencia se produce en 

aquellos supuestos en los cuales los requisitos o condiciones de existencia de un 

acto jurídico no se configuran, tal y como ocurre, por ejemplo, cuando falta 

completamente la voluntad de las partes, cuando no concurre un elemento de la 

esencia de determinado acto, o cuando no se cumple un requisito que la Ley 

prescribe, situación que para nuestro caso se evidencia en que las señoras MARITZA 

PINEDA RODRIGUEZ Y GINNA MARCELA PINEDA RODRIGUEZ, nunca firmaron la 

promesa de compraventa de inmueble que nos ocupa con el demandante señor LUIS 

ALFREDO MARTINEZ HEREDIA. 

Nótese que hoy en día se han venido olvidando los principios fundamentales de la 

hermenéutica del derecho sustancial y procesal, y si se recurre a ellos se hace mal 

uso, tal es el caso de esta demanda, con lo cual se hace un mal entendido uso del 

artículo 374 referente a la resolución de compraventa consagrada en nuestro 

ordenamiento procesal civil, por  el Dr. JAVIER JHONSON FONSECA,  ya que, 

hábilmente reclama que se condene a pagar mejoras y frutos civiles y naturales que 

hacen parte de otro tipo de proceso como lo es el incidente de mejoras, y que se 

resuelva el contrato de compraventa, acto que nunca ha nacido a la vida jurídica,  

luego la demanda de resolución de compraventa consagrada en el Código de 

Procedimiento Civil, nunca puede ser fuente de enriquecimiento injusto, ya que 

nadie puede enriquecerse a expensas de los demás aduciendo alegaciones 

rebuscadas y hechos inciertos, preparados calculadamente y sin el cumplimiento de 

los requisitos formales que la Ley exige. 

Adicionalmente, se debe dejar claro que nunca hubo intención de venta del inmueble 

ubicado en la calle 13A N° 80D-23, ocupado en calidad de arrendatario por el señor 

Martínez Heredia, pues no se perfecciono la venta al no otorgarse la escritura el día 

y fecha acordada dentro del documento de promesa, así como tampoco se recibió 

dinero alguno del supuesto acto o negocio jurídico como tampoco dinero alguno en 

la figura de arras. Por consiguiente  

Quiero resaltar una vez más que, en el juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Sede Descentralizada de Kennedy, se llevó a cabo 

proceso de restitución de inmueble arrendado bajo el radicado 2018-00695 00, en 

contra del señor LUIS ALFREDO AMRTINEZ HEREDIA y de su esposa señora ROSA 

MARIA CALVO CRUZ, donde quedo plenamente demostrado la existencia del 

contrato de arrendamiento entre estos y la aquí demanda, dejando de lado la 

existencia de un presunto contrato de promesa de compraventa de inmueble que 

repito no cumplió con la formalidades de ley para ser exigido. 



En este orden de ideas, solicito respetuosamente se declare probada la excepción 

propuesta y se condene en costas y perjuicios a la parte demandante. 

 

ABUSO DEL DERECHO DE POSTULACION 

 

 

Presento igualmente esta excepción para que se considere en el momento de 

producirse el fallo de instancia por las siguientes razones:  

Causa confusión y espanto los diferentes vicios que se han acumulado en este 

proceso y las reiteradas equivocaciones en materia de procedimiento por parte del 

ilustre Abogado FONSECA BUITRAGO, ya que de las pretensiones de la demanda se 

concluye que se solicita declarar disuelto el contrato de compraventa celebrado el 

día 31 de enero de 2017, entre GILMA ESTELLA RODRIGUEZ DE PINEDA y LUIS 

ALFREDO MARTINEZ HEREDIA, acto bilateral que como ya se ha desarrollado, 

carece del cumplimiento formal de la ley para que produzca efectos jurídicos. Tan 

claro es para el togado y el mismo demandante (el acto de simulación), que dentro 

de las pretensiones, no aspiran a la devolución de los supuestos dineros entregados 

como arras o abonos del aparente negocio jurídico, ni tampoco pretende el pago de 

la cláusula séptima de la promesa en cuestión, donde se estipuló la cláusula penal 

de incumplimiento por valor de Veintitrés millones de pesos ($23.000.000), situación 

clara para ellos, que la aquí demanda lo único que realizó fue un favor al señor 

Martínez Heredia para que este último pudiera retirar sus cesantías.    

Adicionalmente, solicita la condena de sumas de dinero a la parte demandada en 

razón de las supuestas mejoras realizadas al inmueble, así como frutos civiles y 

naturales, procedimiento equivoco del abogado al desconocer que la acción 

apropiada para esta pretensión, se encuadra en la presentación del incidente de 

mejoras, que a toda luz no nacen a la vida jurídica, pues de llegar a reconocerse se 

debían presentar en el antecede el proceso de restitución de inmueble arrendado 

que se llevó a cabo ante el Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Sede Descentralizada de Kennedy bajo el radicado N° 

2018-0695, en contra del señor LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA, el pasado 5 de 

septiembre de 2019, y en la que de acuerdo con el fallo de la sentencia, el mismo 

demandante LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA y su señora esposa ROSA MARIA 

CALVO CRUZ, se comprometieron voluntariamente entregar la casa objeto de 

restitución a la señoras GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA, MARITZA PINEDA 

RODRIGUEZ Y GINNA MARCELA PINEDA RODRIGUEZ, el día 15 de enero de 2020, 

acto que incumplió el aquí demandante.  

De lo anterior se infiere que la parte demandante hace uso, o abuso al derecho de 

postulación siendo ilógico pretender que mi poderdante asuma responsabilidades 

por un acto que no ha nacido a la vida jurídica ya que ese documento firmado el 31 

de enero de 2017 no produce efectos jurídicos ni ata a las partes para producir 

obligación. 

Mal podría la justicia colombiana proteger la habilidad de LUIS ALFREDO MARTINEZ 

HEREDIA, para menoscabar el patrimonio económico de mí representada señora 

GILMA ESTELLA RODRIGUE DE PINEDA, más aún teniendo en cuenta el daño 

causado por el arrendatario y los perjuicios causados antes y durante el proceso de 

restitución de inmueble arrendado al que se vio sometida mi prohijada en tratar de 

recuperar lo que en derecho le pertenece 



 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta condenar en costas perjuicios 

conforme a los artículos 72. 73. 74, del C. P. C. 

 

AUSENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL POR PETICION DE MODO 

INDEVIDO. 

 

En efecto, se inicia una demanda de resolución de contrato de compraventa, con 

fundamento en no haberse respetado lo acordado en dicho contrato, pues jamás 

tuvo vida jurídica, luego sin tener sustento jurídico dicho documento pide, se 

condene al pago del valor de mejoras realizadas, frutos civiles y naturales, así como 

el valor de presuntos perjuicios por el incumplimiento contractual. 

Con lo anterior, brota a la luz del derecho, que la demanda materia de esta litis es 

una interpretación errónea hecha por el Abogado JAVIER JHONSON FONSECA 

BUITRAGO, al pretender que se condene a mi prohijada en el cobro de unas sumas 

de dinero que ni siquiera logran probarse por medio del presente Proceso. En 

relación con LA PROMESA DE COMPRAVENTA, materia de la Litis, sabido es, que la 

ley 153 de 1887, Artículo 1611 fija unos requisitos mínimos para que la promesa 

surta efectos jurídicos a la vez el Art. 1740 del C. C., establece: “Es nulo todo 

contrato o acto al que falte alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor 

del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes...” y, 

clasifica la nulidad en absoluta relativa. Por su parte el Art. 1741 del mismo código 

en lo pertinente dice: “y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o 

formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos, no a la calidad o estado de las personas que 

los ejecutan o acuerdan son nulidades absolutas”. 

Nótese aquí, que si bien es cierto firma dicha promesa una sola de las prometientes  

vendedoras, sino  también el prometiente  comprador, así también es cierto que en 

el aludido contrato se obligan incondicionalmente dos personas pero que dos de 

ellas llamadas a celebrar voluntariamente el acto o negocio jurídico no firmaron, 

como es el caso de las señoras MARITZA PINEDA RODRIGUEZ Y GINNA MARCELA 

PINEDA RODRIGUEZ, por lo cual nunca existió su consentimiento, ni hubo capacidad 

y por lo tanto el objeto  y la causa si bien es cierto son lícitos no pueden dar validez 

a un contrato “promesa de compraventa” pues el Art. 1502 del C. C. establece los 

requisitos para la validez de los contratos. Por eso, en nada son conducentes los 

argumentos rebuscados del Doctor FONSECA BUITRAGO en su Libelo de Demanda, 

pues se nota de bulto la ausencia de derecho sustancial para deprecar se condene 

al pago de las pretensiones, en contra de mi representada, en razón a que el 

documento firmado el día 31 de enero de 2017 es nulo y está pendiente su 

resolución. 

 

Por lo anterior, quien demanda la intervención de la jurisdicción para el arreglo de 

los conflictos surgidos con sus conciudadanos, ha de obrar siempre sin temeridad, 

tanto es sus pretensiones como en el ejercicio de sus derechos procesales y, además 

debe proceder con lealtad y buena fe, según lo impera el Art. 79 del Estatuto de 

Enjuiciamiento Civil. 

 

 



 

PRETENSIONES DE LA EXCEPCIONES 

 

1.  En cuanto a la primera excepción planteada PREVALENCIA DE LA 

INTENCIÓN, solicito se declare probada la excepción propuesta y condenar 

en costas y perjuicios al temerario demandante. 

 

2. En cuanto a la segunda excepción planteada INEXISTENCIA DEL CONTRATO, 

solicito se declare probada la excepción propuesta y condenar en costas y 

perjuicios al demandante. 

 

3. En cuanto a la tercera excepción planteada ABUSO DEL DERECHO DE 

POSTULACION, solicito se declare probada la excepción propuesta y condenar 

en costas y perjuicios al demandante. 

 

 

4. En cuanto a la cuarta excepción planteada AUSENCIA DEL DERECHO 

SUSTANCIAL POR PETICION DE MODO INDEVIDO, solicito se declare 

probada la excepción propuesta y condenar en costas y perjuicios al 

demandante. 

 

5. Sírvase declarar probada todas y cada una de las excepciones propuestas y 

condenar en costas y perjuicios al demandante, pues ha perjudicado a mi 

representada con la presente demanda, advirtiendo que el inmueble 

actualmente es propiedad de los señores JOSE VICENTE MORENO RUIZ y 

FRANCY YATE AROCA, el cual se prometió en venta y se cumplió con los 

requisitos formales de otorgamiento de escritura y respectivo acto de registro 

en la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá. Por eso quien 

demanda la intervención de la jurisdicción para el arreglo de los conflictos 

surgidos con sus conciudadanos, ha de obrar siempre sin temeridad, tanto es 

sus pretensiones como en el ejercicio de sus derechos procesales y, además 

debe proceder con lealtad y buena fe, según lo impera el Art. 79 del Estatuto 

de Enjuiciamiento Civil. 

PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES 

 

Sírvase su señoría tener en cuenta las siguientes pruebas documentales como 

prueba a las excepciones planteadas: 

 

TESTIMONIALES: 

A. GINNA MARCELA PINEDA RODRÍGUEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 52.709.465 de Bogotá, quien informará al despacho la forma en 

que se originó el contrato de arrendamiento con el demandante por más de 15 años, 

y las situaciones que originaron el proceso de restitución de inmueble arrendado del 

predio de su propiedad ubicado en la calle 13A N° 80D-23 de la ciudad de Bogotá, 

quien será citada por mi conducto. 

 



B. MARITZA PINEDA RODRIGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 52.969.468 de Bogotá, dirección de domicilio en la carrera 112 I N° 88-69 

de la ciudad de Bogotá, teléfono 3212150551, correo electrónico: 

maritzapineda84@hotmail.com, persona que ilustrará las condiciones de tiempo 

modo y lugar en que se celebró la simulación de la promesa de compraventa suscrita 

entre la señora GILMA RODRIGUEZ y el aquí demandante señor LUIS ALFREDO 

MARTINEZ HEREDIA, testigo que será citada por mi conducto. 

 

B. RITA ANTONIA FONSECA TORRES, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 39.754.304 teléfono: 3143567783, quien podrá ser 

notificada en la dirección: carrera 79ª N° 13 – 16 Barrio Visón Colombia 

de la ciudad de Bogotá o mediante correo electrónico: 

Antonia.1970@hotmail.com, Testigo que podrá por su cercanía al 

inmueble objeto de controversia frente a la promesa de compraventa 

ilustrar detalladamente los hechos materia de la presente demanda, 

debido a que conoce las partes involucradas por tener un negocio de 

peluquería contiguo al predio en cuestión y quien puede dar fe que las 

señoras GILMA STELLA RODRIGUEZ DE PINEDA, MARITZA PINEDA 

RODRIGUEZ Y GINNA MARCELA PINEDA RODRIGUEZ, cobraban el canon 

de arrendamiento y que en más de una oportunidad recibió el canon de 

arrendamiento por orden de las propietarias del predio de la misma mano 

del aquí demandante o de su esposa la señor Rosa María Calvo Cruz. 

 

DOCUMENTALES:   

 

A- Copia de la promesa de compraventa suscrita entre GILMA ESTELLA 

RODRIGUEZ DE PINEDA y LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA, la cual conduce a 

la ineficacia, improcedencia y a la nulidad absoluta de la materia de este caso, 

demostrando la falta de cumplimiento de requisitos formales exigidos por la Ley en 

el escrito firmado por no contener o no estar plasmada la firma de dos de las 

promitentes vendedoras dentro del documento. 

B- Copia del acta de conciliación fracasada o constancia de no acuerdo celebrada 

el día 26 de marzo de 2018, ante el centro de Conciliación de la Fundación Derecho 

y Formación Tejido Humano. Hecho que guarda relación directa entre el tema de 

prueba al demostrar dentro del audiencia de conciliación que el mismo demandante 

reconoce ser arrendatario y la prueba judicial que se aporta para demostrar el hecho.  

C- Copia del pago de impuesto predial del inmueble ubicado en la calle 13A N° 

80D-23 de la ciudad de Bogotá, en los años en que surgió el presente pleito y que 

estuvieron a cargo de la aquí demandada, con lo que se pretende demostrar los 

actos de señor y dueño que mantuvo mi prohijada con su inmueble.    

D- Copia del acta de audiencia y fallo de sentencia del proceso de Restitución de 

Inmueble bajo el radicado 2018-00695 00 de fecha 5 de septiembre de 2019 ante 

el Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Sede 

Descentralizada de Kennedy. La cual es pertinente conducente y útil en demostrar 

que el referido documento de promesa de compraventa objeto de litis está alejado 

de la realidad, pues en dicho proceso de restitución de inmueble el mismo 

demandado señor LUIS ALFREDO MARTINEZ HEREDIA confirmó que él, ocupaba el 

inmueble bajo la figura de arrendatario y reconoció que no logró demostrar la 

veracidad de la supuesta promesa de compraventa que hoy nos ocupa.   



PRUEBA TRASLADADA  

De acuerdo con el artículo 174 del Código General del Proceso (Las pruebas 

practicadas válidamente en un proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán 

apreciadas sin más formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. En 

caso contrario, deberá surtirse la contradicción en el proceso al que están 

destinadas)., solicito respetuosamente se tenga como prueba la siguiente: 

A. Se oficie al JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY. 

Radicado 2018-00695 00. Para que allegue el expediente completo y se 

tenga en cuenta todas y cada una de las actuaciones desplegadas dentro 

de ese radicado que conllevaron con la sentencia de restitución de 

inmueble arrendado y su respectiva diligencia de desalojo, en la medida 

que se advierte con esta prueba trasladada la verdadera relación existente 

entre las partes era un contrato de arrendamiento y no una compra venta.  

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se practique interrogatorio de parte al demandante señor LUIS ALFREDO MARTÍNEZ 

HEREDIA, para que absuelva el interrogatorio que sobre los hechos le formularé 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo las presentes excepciones de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III 

artículos 100 – 101 y ss C.G.P. y demás normas concordantes. 

NOTIFICACIONES 

Conforme con las previsiones de la Ley 2213 de 2022 me permito informar los datos 

de localización.  

La demandada en la calle 31 sur N° 3-51 este Barrio bello Horizonte Localidad de 

San Cristóbal, de la ciudad de Bogotá.  

La suscrita apoderada en la Calle 19 N° 5 – 30 oficina 1005 y 10004 Edificio BD 

Bacatá de la ciudad de Bogotá o al correo electrónico: cangrejo49@hotmail.com  

teléfono 3125673205.  

  

 

Del señor juez 

 

DIANA MARINA CANGREJO  

C.C 53.167.691 de Bogotá  

T.P. N° 175.348 del C. S. de la J 

E-mail: cangrejo49@hotmail.com  

mailto:cangrejo49@hotmail.com
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